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Bogotá, 28-08-2023
Al contestar citar en el asunto

20235350692751
Radicado No.: 
20235350692751
Fecha: 28-08-2023

Señores 
Secretaría De Tránsito Y Movilidad Sabaneta  
Transito@sabaneta.gov.co

 
Sabaneta, Antioquia 

Asunto: Traslado por competencia del Radicado No.  20235341637762 del
15-07-2023 

Respetados señores:

Nos permitimos informar que, hemos recibido el radicado del asunto, a través
del cual la señora Sara María Cuervo Álzate, informa lo siguiente: “(…) Solicito
la Prescripción por carecer de ejecutoriedad, y por cumplir con los términos de
la  Ley;  por  tanto  dejar  sin  efectos  deudas  de  las  multas  impuestas  a  mi
nombre, en caso contrario demostrar en qué norma o en que se fundamentan
desde la fecha de firmeza del acto (s) administrativo y pruebas verificables de
la notificación personal del mandamiento de pago. 2. Demostrar que cumplen
uds.  con  el  artículo  2  de  la  Ley  1066 de  2006,  como entidad  o  autoridad
investida  de  cobro  coactivo  y  la  Ley 901 de  2004 en su  Art.1(Ley  716 de
2001)? 3. Eliminar de inmediato de las bases de datos y RUNT de este cobro e
informe negativo. Que se solicita la Prescripción de las Resoluciones inscritas a
mi nombre y sancionadas para su ejecutoria(cobros) desde año 2017,Resol….
2017 cumpliendose con los términos descritos en Art 817 ETN, 159 del CNT y
Resoluciones  sancionatorias  y  cobros  coactivos;  transcurrieron  más  de  tres
años de la ocurrencia de los HECHOS y contrario al Art 159 del CNT; no es
como quiere  confundir  las  respuestas de la Secretaria  de Movilidad que se
cuentan luego de la Notificación del Mandamiento de Pago, sino que el Art 818
del ETN es claro que lo único que hace la notificación d Mandamiento de Pago
es INTERRUMPIR los términos de los (3)tres a;os descritos en el Art 159 del
CNT, pero no es que con esta Notificación vuelvan a iniciarse el conteo de estos
3 años; y que PER SE derecho a NO CONDENAR por tiempo indefinido esas
deudas,  según  el  Art  28  CP,  y  a  mi  Buen  Nombre;  en  caso  contrario
RESPONDER SI o NO, si los términos de 3 a;os de Art 159 del CNT se EMPIEZAN
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a contar nuevamente después de la Notificación del Mandamiento de Pago?
(…)” (sic).

En  atención  al  contenido  de  la  solicitud  elevada  por  la  ciudadana,  es
importante precisar que, a través de la Ley 769 de 2002 se establecieron: (i)
las normas de comportamiento que deben seguir los actores viales al momento
de tomar parte en el tránsito en el país, (ii) las sanciones que los organismos
de tránsito, a través de sus agentes, podrán interponer por la vulneración a
dichas normas, (iii) el procedimiento que debe seguir la autoridad de tránsito
para  imponer  el  comparendo,  (iv)  los  beneficios  a  los  puede  acceder  el
contraventor, (iv) los recursos que proceden en contra de las providencias que
se dicten dentro del proceso; y (v) el término que se tiene para ejecutar la
sanción, entre otros aspectos.

Así mismo, la Constitución Política en sus artículos 1, 286, 287 y 288 determina
los principios pilares de descentralización y autonomía territorial que ostentan
las citadas entidades para gobernarse por sí mismas y bajo su responsabilidad ,
razón por la cual las competencias o funciones administrativas constitucionales
y legales otorgadas a estas,  se ejecutan a nombre propio y  bajo su propia
responsabilidad, en dicha medida las autoridades administrativas en todos su
órdenes deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de
sus fines esenciales, por lo que estas deben tener un control interno que se
ejercerá en los términos que señale la ley al  tenor de lo estipulado por los
artículos 209 y 269 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993.

Por otra parte, tanto la Constitución como la Ley 136 de 1994, determinan con
claridad que los entes territoriales gozan de autonomía política, administrativa
y fiscal,  por  lo  que estos pueden expedir  actos administrativos de carácter
general  o  concreto,  como  manifestación  de  su  voluntad  administrativa
“tendiente  a  producir  efectos  jurídicos  ya  sea  creando,  modificando  o
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como
presupuestos  esenciales  su  sujeción  al  orden  jurídico  y  el  respeto  por  las
garantías y derechos de los administrados”, los cuales gozan de presunción de
legalidad de conformidad con la artículo 88 de la Ley 1437 de 2011.

En virtud de lo anterior, las entidades territoriales gozan de autonomía para el
ejercicio  de  funciones  o  potestades  del  Estado,  ejerciéndolas  a  través
organismos  constituidos  en  personas  jurídicas  para  la  satisfacción  de  las
necesidades locales y el cumplimiento de normas jurídicas – leyes, ordenanzas,
acuerdos y decretos -,  por  lo  que dicha potestad de y derechos deben ser
protegidos de la injerencia de otras entidades, en especial de la Nación (nivel
central) y de la Rama Ejecutiva del poder público en su nivel descentralizado
por servicios.
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En dicha medida,  los entes territoriales deben actuar con sujeción al  orden
público normativo, razón por la cual, sus manifestaciones de voluntad – actos
administrativos -  encuentran su contra peso o control a través del medio de
control de nulidad y restablecimiento del derecho determinada en el artículo
138 de la Ley 1437 de 2011, la cual puede ser ejercida contra el procedimiento
administrativo sancionatorio o dentro del procedimiento de cobro coactivo de
conformidad con lo determinado por el artículo 101  de la Ley 1437 de 2011 y
el Titulo VIII del Estatuto Tributario, en especial lo señalado por el artículo 835
del respectivo estatuto, el cual refiere que el auto que resuelve excepciones es
demandable ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Atendiendo  lo  dispuesto,  el  artículo  93  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  dispone  que  “[l]os  actos
administrativos, solo pueden ser revocados por las mismas autoridades que los
hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de
oficio o a solicitud de parte”. En consecuencia, esta Superintendencia carece
de  competencia  para  ordenar  o  realizar  controles  de  legalidad  a  los  actos
administrativos expedidos por una entidad territorial.

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con las facultades de Vigilancia,
Inspección y control otorgadas a la Superintendencia de Transporte, corremos
traslado de la comunicación elevada por la ciudadana, de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,
 

Sandra Liliana Ucros Velasquez
Coordinador Relacionamiento Con El Ciudadano

Anexo: Radicado 20235341637762 en seis (06) folios
Copia: Sara María Cuervo Álzate – correo electrónico - speticionarios@gmail.com
Proyectó: Julio César Echeverri Gómez
Revisó: Sandra Liliana Ucros Velásquez
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